
2019-130 

 

       AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1678 

    JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                      Manizales, dieciséis de noviembre de dos mil  

    veintiuno. 

 

Se agrega el comunicado procedente de la IPS 

INTERCONSULTAS S.A.S. de esta ciudad, al proceso de 

DECLARACIÓN DE MUERTE POR DESAPARECIMIENTO, 

promovido por ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ VALENCIA, para 

conocimiento de las partes, en el cual informa que HÉCTOR 

HERNÁN LÓPEZ OSPINA, no ha solicitado atención médica 

en los últimos cinco años. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

       MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

2019-130. 
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